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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
SOLICITUD AL COMITÉ EVALUADOR DEL FONDO DE PENSIONES 

PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIÓN. 
 
 
DR. DAMASO LEONARDO ANAYA ALVARADO 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS 
P R E S E N T E 
 

FECHA DE ELABORACIÓN:   

 
                                                                            

PENSIÓN POR:                JUBILACIÓN:   INVALIDEZ:  

 
Por lo presente ocurro ante Usted para solicitar pensión conforme a lo dispuesto por el reglamento del Fondo de 
Pensiones para Personal Sindicalizado, aprobado en la Asamblea Universitaria del 2002, previa investigación de 
mi historia laboral, donde se confirma que atiendo los requisitos establecidos en el reglamento antes mencionado, 
a efecto de dar cumplimiento, me permito manifestar mis datos personales y de trabajo, así como adjuntar los 
documentos que justifiquen mi solicitud. 

 
DATOS PERSONALES 

 

NOMBRE:  
 

ESTADO 
CIVIL: 

 CURP  

 

DIRECCIÓN:  
 

CODIGO POSTAL:  RFC  

 

FECHA DE NACIMIENTO:  EDAD:  TELEFONO:  

 

DATOS LABORALES 

NUM.EMPLEADO:  ANTIGÜEDAD:  

 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN AL MOMENTO DE SU BAJA  
 

CATEGORIA AL MOMENTO DE SU BAJA  
 

FECHA DE INGRESO:  SUELDO BASE MENSUAL  

 

FECHA DE BAJA  SUELDO REGULADOR:  
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"Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en la presente solicitud son verdaderos y a efecto de confirmar 
la información, anexo documentación en original, así también acepto que a partir de la fecha de pago del finiquito, 
correspondiente a la prima de antigüedad procede la baja como trabajador activo de esta Universidad, así también estoy 
enterado que la pensión se calculara a lo dispuesto en el artículo cuarto, fracción I, del Reglamento de Pensiones por 
Jubilación para el Personal Sindicalizado al Servicio de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, aprobado en 
asamblea universitaria del 2002, así también me doy por enterado que de existir errores u omisiones en la documentación 
presentada se devolverá el expediente iniciando nuevamente el proceso de otorgamiento de pensión" 
 
Estoy enterado y acepto que a partir de la fecha del dictamen de pensión, el pago correspondiente a las quincenas subsecuentes 
ya como trabajador en nómina de pensionados, podrá tardar de 30 a 45 días naturales en reflejar el depósito de las quincenas 
vía nómina. 

 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

MARCAR DOCUMENTO 

  Acta de nacimiento del trabajador(a) 

  Acta de matrimonio del trabajador(a) 

  Certificado de designación de beneficiarios actualizado y certificado (cedula testamentaria) 

  Acta de nacimiento de los designados como beneficiarios en la cedula testamentaria 

  Solicitud de pensión por el trabajador 

  Constancia de antigüedad expedida por la Dirección de Recursos Humanos de la U.A.T. 

  
Dictamen de invalidez definitiva, expedido por el IMSS al trabajador, cuando sea la causa de 
la jubilación 

  Copia de credencial de elector vigente  

  Copia del último recibo de pago  

 
                            VO.BO 
 
 
 
 
      _________________________________                         __________________________________ 
        Director de Facultad o Departamento                                Firma y nombre del trabajador de base 
 
 
                            VO.BO 
 
 
 
 
      _________________________________                        __________________________________ 
         Secretario General Estatal del SUTUAT                                Directora General de Recursos Humanos de la UAT. 

          C. José Luis Castañón Ramos                                         Dra. Rosa Delia Cervantes Castro 


